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CONVOCATORIA 

Sesión Ordinaria 

Fecha de celebración: 9 de abril de 2026 

Hora de Convocatoria: 17:30. 

Lugar: Salón de Sesiones de la Junta Municipal del Distrito de Chamberí (Pza. 

Chamberí, 4) 

 

El Concejal Presidente del Distrito, por Decreto de 6 de abril de 2026 ha dispuesto 

convocar a la Junta Municipal del Distrito para celebrar sesión ordinaria, en la 
fecha, hora y lugar indicados, con el orden del día que a continuación se relaciona. 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

 

1. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

 

Punto 1.- Aprobación, en su caso, del acta de la sesión ordinaria celebrada el 12 
de marzo de 2026. 

 

2. PARTE RESOLUTIVA 

 

Proposiciones de los Grupos Políticos 

 

Punto 2.- Proposición presentada por el Grupo Municipal Socialista con 
número 2026/0473390 del siguiente tenor literal: “El Grupo 
Municipal Socialista propone que el pleno de la Junta Municipal de 

Chamberí apruebe instar al órgano, departamento o área competente 
municipal a llevar a cabo un estudio sobre la posible instalación de 

sistemas de nebulización de agua temporales y de bajo consumo en 
los parques y plazas de Chamberí, atendiendo particularmente a 
aquellos de especial afluencia”. 

 
Punto 3.- Proposición presentada por el Grupo Municipal Vox con número 

2026/0476890 del siguiente tenor literal: “Solicitamos al 
Concejal Presidente que inste al área o al departamento 

correspondiente que proceda a la eliminación de las ramas de los 
troncos de los dos olmos situados junto a los puntos de recarga de 
coches eléctricos en la plaza del Conde del Valle de Súchil”. 
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Punto 4.- Proposición presentada por el Grupo Municipal Socialista con 

número 2026/0478414 del siguiente tenor literal: “El Grupo 
Municipal Socialista propone que el pleno de la Junta Municipal de 
Chamberí apruebe instar al órgano, departamento o área competente 

municipal para: 
1. Evaluar el impacto de la campaña llevada a cabo en 2025 en 

relación a la recogida de excrementos de mascotas y del reparto de 
botellas, con el objetivo de valorar su ampliación a otras zonas del 
distrito. 

2. Desarrollar campañas de concienciación en el distrito sobre la 
obligación de diluir los orines de mascotas en la vía pública. 

3. Impulsar el reparto gratuito de botellas reutilizables para la dilución 
de orines, priorizando su distribución en zonas con mayor incidencia 

como plazas o calles de mayor tránsito. 
4. Instalar señalización informativa en espacios públicos y zonas 
especialmente afectadas, recordando de manera clara y accesible esta 

obligación.” 
 

Punto 5.- Proposición presentada por el Grupo Municipal Partido Popular, 
con número 2026/00487168 del siguiente tenor literal: “El 
Grupo Municipal del Partido Popular solicita instar al Gobierno de la 

Nación, a través del Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible, 
que tome las Medidas adecuadas para que los miles de vecinos de 

Chamberí, usuarios diarios de la estación de tren de Nuevos 
Ministerios, no sigan sufriendo la demora e impuntualidad de los 
trenes que suponen la pérdida de decenas de miles de horas laborales 

y numerosas incidencias personales así como el correcto 
mantenimiento y estado de todas las instalaciones”. 

 
Punto 6.- Proposición presentada por el Grupo Municipal Vox con número 

2026/0493469 del siguiente tenor literal: “El Grupo Municipal 

VOX propone instar a la Junta Municipal del Distrito de Chamberí, o en 
su defecto, al organismo o área competente a que, con ocasión del 

centenario del Museo Geominero el próximo día 24 de mayo, se 
organicen, por parte de esta Junta y durante los meses que quedan de 
2026, visitas guiadas, tanto para los vecinos como para los colegios 

del Distrito que pudieran estar interesados en visitar dicho Museo.” 
 

Punto 7.- Proposición presentada por el Grupo Municipal Vox con número 
2026/0493476 del siguiente tenor literal: “El Grupo Municipal 
VOX propone instar a la Junta Municipal del Distrito de Chamberí, o en 

su defecto, al organismo o área competente a adoptar las medidas 
necesarias para aumentar la seguridad en el paso de peatones ubicado 

en la c/ General Ampudia con la c/ Julián Romea, debido a las 
especiales circunstancias que concurren en el mismo, mediante la 
instalación de una señalización vertical luminosa e incluso, mediante el 

la realización de un estudio técnico para la creación de una isla.” 
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Punto 8.- Proposición presentada por el Grupo Municipal Más Madrid con 

número 2026/0493694 del siguiente tenor literal: “El Grupo 
Municipal Más Madrid propone que la Junta Municipal del Distrito de 
Chamberí, con motivo del 175 aniversario de la fundación del Canal de 

Isabel II y del inicio de la construcción de la imponente primera traída 
de aguas a Madrid, impulse o inste al órgano competente a impulsar 

actividades divulgativas sobre la historia del Canal y sobre el papel de 
su infraestructura en la vida de Chamberí, con especial atención a la 
memoria de las vecinas y vecinos que han conocido las diferentes 

vidas de las instalaciones y que han defendido su aprovechamiento 
para el conjunto del vecindario, y con el objetivo de poner en valor el 

rico patrimonio con el que contamos en el distrito.” 
 

Punto 9.- Proposición presentada por el Grupo Municipal Más Madrid con 
número 2026/0493701 del siguiente tenor literal: “El Grupo 
Municipal Más Madrid propone que en el cruce de las calles Cea 

Bermúdez y José Abascal con Bravo Murillo en el entorno del Canal 
Isabel II, del Jardín Enrique Herreros, los Teatros del Canal y el 

monumento a Bravo Murillo, se instalen cuatro postes con la 
señalización de las respectivas calles para facilitar la orientación de los 
/as usuarios del Metro que no tienen ninguna referencia al salir por 

alguno de los dos accesos de Bravo Murillo.” 
 

Punto 10.- Proposición presentada por el Grupo Municipal Más Madrid con 
número 2026/0493717 del siguiente tenor literal: “El Grupo 
Municipal MM propone a esta Junta Municipal del Distrito de Chamberí 

que establezca, publique y difunda criterios claros, accesibles y 
transparentes para la utilización por parte de asociaciones, entidades 

y vecinos del distrito de los espacios del Centro Cultural Galileo, así 
como a habilitar un procedimiento sencillo y público de solicitud, 
preferentemente a través de un formulario accesible mediante la 

página web municipal y otros canales de información del distrito.” 
 

 

 

§ 3. PARTE DE INFORMACIÓN, IMPULSO Y CONTROL 

 

Preguntas  

 
Punto 11.-  Pregunta formulada por el Grupo Municipal Socialista, con 

número 2026/0473440 del siguiente tenor literal: “¿Puede el 

Conceja Presidente informar sobre las medidas adoptadas para evitar 
el aparcamiento en doble fila los fines de semana por la noche en la 

calle José Abascal, en la acera de los impares entre la calle Zurbano y 
la plaza de Gregorio Marañón?”. 
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Punto 12.-  Pregunta formulada por el Grupo Municipal Socialista, con 
número 2026/0473631 del siguiente tenor literal: “¿Puede el 

Concejal Presidente informar sobre cómo va a afectar a las vecinas y 
vecinos del distrito de Chamberí la anulación de la Ordenanza 
reguladora de la Tasa de Gestión de Residuos Urbanos de 2025?”. 

 
 

Punto 13.-  Pregunta formulada por el Grupo Municipal Vox, con número 
2026/0476933 del siguiente tenor literal: “¿Podría el Concejal 
Presidente exponer si se contempla revisar o resolver los contratos 

con empresas concesionarias de los centros deportivos municipales 
para evitar discriminaciones en el acceso a servicios públicos?”. 

 
 

Punto 14.-  Pregunta formulada por el Grupo Municipal Partido Popular, 
con número 2026/0492144 del siguiente tenor literal: “¿Puede 
el Sr. Concejal Presidente, informar al respecto de la exposición 

permanente que la JMD de Chamberí tiene previsto realizar en relación 
a los personajes del mundo de las Artes, que hayan nacido ó vivido en 

el distrito de Chamberí, y que tendrá lugar en el Centro Cultural 
Galileo?”. 

 

 
Punto 15.-  Pregunta formulada por el Grupo Municipal Vox, con número 

2026/0493478 del siguiente tenor literal: “¿Podría el Sr. 
Concejal-Presidente explicar cómo valora la reciente sentencia del 
Tribunal Superior de Justicia de Madrid por la que se anula la tasa de 

basuras del Ayuntamiento de Madrid e indicar cuándo y de qué forma 
recuperarán los vecinos de Chamberí el dinero abonado por este 

concepto, ahora declarado nulo por la justicia?”. 
 
 

Punto 16.-  Pregunta formulada por el Grupo Municipal Más Madrid, con 
número 2026/0493743 del siguiente tenor literal: “¿Qué opinión 

le merece al Concejal Presidente que los vecinos y vecinas del distrito 
de Chamberí hayan pagado una tasa de basuras en 2025 injusta e 
ilegal y qué van hacer desde su gobierno para devolver a los vecinos y 

vecinas el dinero cobrado indebidamente?”. 
 

 
Punto 17.-  Pregunta formulada por el Grupo Municipal Más Madrid, con 

número 2026/0493746 del siguiente tenor literal: “¿Qué va a 

hacer el Sr. Concejal Presidente para comunicar y facilitar a las 
vecinas y vecinos inquilinos del distrito de Chamberí para que puedan 

acogerse al Real Decreto-ley 8/2026, de 20 de marzo, de medidas en 
el alquiler, en respuesta a las consecuencias económicas y sociales 
excepcionales provocadas por la Guerra en Irán?”. 
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Punto 18.-  Pregunta formulada por el Grupo Municipal Más Madrid, con 
número 2026/0493753 del siguiente tenor literal: “¿Puede 

explicar el señor Concejal Presidente cuántas plazas gratuitas se han 
ofertado en los campamentos urbanos de Semana Santa en el distrito 
de Chamberí, cuántas solicitudes se han recibido y cuántas han 

quedado en lista de espera o sin atender?”. 
 

 

Información del Concejal Presidente y del Coordinador del Distrito 

 

Punto 19.- Dar cuenta de los Decretos y Resoluciones del Concejal Presidente y 
del Coordinador del Distrito dictados desde la última dación de cuenta. 

 

De conformidad con el artículo 81.6 del Reglamento Orgánico de los Distritos en 

vista de las solicitudes de intervención presentadas dentro del plazo reglamentario, 
antes del inicio de la sesión y durante el turno de participación vecinal, 
intervendrán las siguientes personas: 

 

• Angel Pedro S.A. con fecha 27 de marzo de 2026 y número de anotación 

2026/0478284. 

• Concha S.L., con fecha 27 de marzo de 2026 y número de anotación 
2026/0483645. 

 
 

Madrid, a fecha de la firma 
LA SECRETARIA DEL DISTRITO 

 

 
María Zapata Plaza 

Firmado electrónicamente 
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CONVOCATORIA 


Sesión Ordinaria 


Fecha de celebración: 9 de abril de 2026 


Hora de Convocatoria: 17:30. 


Lugar: Salón de Sesiones de la Junta Municipal del Distrito de Chamberí (Pza. 


Chamberí, 4) 


 


El Concejal Presidente del Distrito, por Decreto de 6 de abril de 2026 ha dispuesto 


convocar a la Junta Municipal del Distrito para celebrar sesión ordinaria, en la 
fecha, hora y lugar indicados, con el orden del día que a continuación se relaciona. 


 


ORDEN DEL DÍA 


 


 


1. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 


 


Punto 1.- Aprobación, en su caso, del acta de la sesión ordinaria celebrada el 12 
de marzo de 2026. 


 


2. PARTE RESOLUTIVA 


 


Proposiciones de los Grupos Políticos 


 


Punto 2.- Proposición presentada por el Grupo Municipal Socialista con 
número 2026/0473390 del siguiente tenor literal: “El Grupo 
Municipal Socialista propone que el pleno de la Junta Municipal de 


Chamberí apruebe instar al órgano, departamento o área competente 
municipal a llevar a cabo un estudio sobre la posible instalación de 


sistemas de nebulización de agua temporales y de bajo consumo en 
los parques y plazas de Chamberí, atendiendo particularmente a 
aquellos de especial afluencia”. 


 
Punto 3.- Proposición presentada por el Grupo Municipal Vox con número 


2026/0476890 del siguiente tenor literal: “Solicitamos al 
Concejal Presidente que inste al área o al departamento 


correspondiente que proceda a la eliminación de las ramas de los 
troncos de los dos olmos situados junto a los puntos de recarga de 
coches eléctricos en la plaza del Conde del Valle de Súchil”. 
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Punto 4.- Proposición presentada por el Grupo Municipal Socialista con 


número 2026/0478414 del siguiente tenor literal: “El Grupo 
Municipal Socialista propone que el pleno de la Junta Municipal de 
Chamberí apruebe instar al órgano, departamento o área competente 


municipal para: 
1. Evaluar el impacto de la campaña llevada a cabo en 2025 en 


relación a la recogida de excrementos de mascotas y del reparto de 
botellas, con el objetivo de valorar su ampliación a otras zonas del 
distrito. 


2. Desarrollar campañas de concienciación en el distrito sobre la 
obligación de diluir los orines de mascotas en la vía pública. 


3. Impulsar el reparto gratuito de botellas reutilizables para la dilución 
de orines, priorizando su distribución en zonas con mayor incidencia 


como plazas o calles de mayor tránsito. 
4. Instalar señalización informativa en espacios públicos y zonas 
especialmente afectadas, recordando de manera clara y accesible esta 


obligación.” 
 


Punto 5.- Proposición presentada por el Grupo Municipal Partido Popular, 
con número 2026/00487168 del siguiente tenor literal: “El 
Grupo Municipal del Partido Popular solicita instar al Gobierno de la 


Nación, a través del Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible, 
que tome las Medidas adecuadas para que los miles de vecinos de 


Chamberí, usuarios diarios de la estación de tren de Nuevos 
Ministerios, no sigan sufriendo la demora e impuntualidad de los 
trenes que suponen la pérdida de decenas de miles de horas laborales 


y numerosas incidencias personales así como el correcto 
mantenimiento y estado de todas las instalaciones”. 


 
Punto 6.- Proposición presentada por el Grupo Municipal Vox con número 


2026/0493469 del siguiente tenor literal: “El Grupo Municipal 


VOX propone instar a la Junta Municipal del Distrito de Chamberí, o en 
su defecto, al organismo o área competente a que, con ocasión del 


centenario del Museo Geominero el próximo día 24 de mayo, se 
organicen, por parte de esta Junta y durante los meses que quedan de 
2026, visitas guiadas, tanto para los vecinos como para los colegios 


del Distrito que pudieran estar interesados en visitar dicho Museo.” 
 


Punto 7.- Proposición presentada por el Grupo Municipal Vox con número 
2026/0493476 del siguiente tenor literal: “El Grupo Municipal 
VOX propone instar a la Junta Municipal del Distrito de Chamberí, o en 


su defecto, al organismo o área competente a adoptar las medidas 
necesarias para aumentar la seguridad en el paso de peatones ubicado 


en la c/ General Ampudia con la c/ Julián Romea, debido a las 
especiales circunstancias que concurren en el mismo, mediante la 
instalación de una señalización vertical luminosa e incluso, mediante el 


la realización de un estudio técnico para la creación de una isla.” 
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Punto 8.- Proposición presentada por el Grupo Municipal Más Madrid con 


número 2026/0493694 del siguiente tenor literal: “El Grupo 
Municipal Más Madrid propone que la Junta Municipal del Distrito de 
Chamberí, con motivo del 175 aniversario de la fundación del Canal de 


Isabel II y del inicio de la construcción de la imponente primera traída 
de aguas a Madrid, impulse o inste al órgano competente a impulsar 


actividades divulgativas sobre la historia del Canal y sobre el papel de 
su infraestructura en la vida de Chamberí, con especial atención a la 
memoria de las vecinas y vecinos que han conocido las diferentes 


vidas de las instalaciones y que han defendido su aprovechamiento 
para el conjunto del vecindario, y con el objetivo de poner en valor el 


rico patrimonio con el que contamos en el distrito.” 
 


Punto 9.- Proposición presentada por el Grupo Municipal Más Madrid con 
número 2026/0493701 del siguiente tenor literal: “El Grupo 
Municipal Más Madrid propone que en el cruce de las calles Cea 


Bermúdez y José Abascal con Bravo Murillo en el entorno del Canal 
Isabel II, del Jardín Enrique Herreros, los Teatros del Canal y el 


monumento a Bravo Murillo, se instalen cuatro postes con la 
señalización de las respectivas calles para facilitar la orientación de los 
/as usuarios del Metro que no tienen ninguna referencia al salir por 


alguno de los dos accesos de Bravo Murillo.” 
 


Punto 10.- Proposición presentada por el Grupo Municipal Más Madrid con 
número 2026/0493717 del siguiente tenor literal: “El Grupo 
Municipal MM propone a esta Junta Municipal del Distrito de Chamberí 


que establezca, publique y difunda criterios claros, accesibles y 
transparentes para la utilización por parte de asociaciones, entidades 


y vecinos del distrito de los espacios del Centro Cultural Galileo, así 
como a habilitar un procedimiento sencillo y público de solicitud, 
preferentemente a través de un formulario accesible mediante la 


página web municipal y otros canales de información del distrito.” 
 


 


 


§ 3. PARTE DE INFORMACIÓN, IMPULSO Y CONTROL 


 


Preguntas  


 
Punto 11.-  Pregunta formulada por el Grupo Municipal Socialista, con 


número 2026/0473440 del siguiente tenor literal: “¿Puede el 


Conceja Presidente informar sobre las medidas adoptadas para evitar 
el aparcamiento en doble fila los fines de semana por la noche en la 


calle José Abascal, en la acera de los impares entre la calle Zurbano y 
la plaza de Gregorio Marañón?”. 
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Punto 12.-  Pregunta formulada por el Grupo Municipal Socialista, con 
número 2026/0473631 del siguiente tenor literal: “¿Puede el 


Concejal Presidente informar sobre cómo va a afectar a las vecinas y 
vecinos del distrito de Chamberí la anulación de la Ordenanza 
reguladora de la Tasa de Gestión de Residuos Urbanos de 2025?”. 


 
 


Punto 13.-  Pregunta formulada por el Grupo Municipal Vox, con número 
2026/0476933 del siguiente tenor literal: “¿Podría el Concejal 
Presidente exponer si se contempla revisar o resolver los contratos 


con empresas concesionarias de los centros deportivos municipales 
para evitar discriminaciones en el acceso a servicios públicos?”. 


 
 


Punto 14.-  Pregunta formulada por el Grupo Municipal Partido Popular, 
con número 2026/0492144 del siguiente tenor literal: “¿Puede 
el Sr. Concejal Presidente, informar al respecto de la exposición 


permanente que la JMD de Chamberí tiene previsto realizar en relación 
a los personajes del mundo de las Artes, que hayan nacido ó vivido en 


el distrito de Chamberí, y que tendrá lugar en el Centro Cultural 
Galileo?”. 


 


 
Punto 15.-  Pregunta formulada por el Grupo Municipal Vox, con número 


2026/0493478 del siguiente tenor literal: “¿Podría el Sr. 
Concejal-Presidente explicar cómo valora la reciente sentencia del 
Tribunal Superior de Justicia de Madrid por la que se anula la tasa de 


basuras del Ayuntamiento de Madrid e indicar cuándo y de qué forma 
recuperarán los vecinos de Chamberí el dinero abonado por este 


concepto, ahora declarado nulo por la justicia?”. 
 
 


Punto 16.-  Pregunta formulada por el Grupo Municipal Más Madrid, con 
número 2026/0493743 del siguiente tenor literal: “¿Qué opinión 


le merece al Concejal Presidente que los vecinos y vecinas del distrito 
de Chamberí hayan pagado una tasa de basuras en 2025 injusta e 
ilegal y qué van hacer desde su gobierno para devolver a los vecinos y 


vecinas el dinero cobrado indebidamente?”. 
 


 
Punto 17.-  Pregunta formulada por el Grupo Municipal Más Madrid, con 


número 2026/0493746 del siguiente tenor literal: “¿Qué va a 


hacer el Sr. Concejal Presidente para comunicar y facilitar a las 
vecinas y vecinos inquilinos del distrito de Chamberí para que puedan 


acogerse al Real Decreto-ley 8/2026, de 20 de marzo, de medidas en 
el alquiler, en respuesta a las consecuencias económicas y sociales 
excepcionales provocadas por la Guerra en Irán?”. 
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Punto 18.-  Pregunta formulada por el Grupo Municipal Más Madrid, con 
número 2026/0493753 del siguiente tenor literal: “¿Puede 


explicar el señor Concejal Presidente cuántas plazas gratuitas se han 
ofertado en los campamentos urbanos de Semana Santa en el distrito 
de Chamberí, cuántas solicitudes se han recibido y cuántas han 


quedado en lista de espera o sin atender?”. 
 


 


Información del Concejal Presidente y del Coordinador del Distrito 


 


Punto 19.- Dar cuenta de los Decretos y Resoluciones del Concejal Presidente y 
del Coordinador del Distrito dictados desde la última dación de cuenta. 


 


De conformidad con el artículo 81.6 del Reglamento Orgánico de los Distritos en 


vista de las solicitudes de intervención presentadas dentro del plazo reglamentario, 
antes del inicio de la sesión y durante el turno de participación vecinal, 
intervendrán las siguientes personas: 


 


• Angel Pedro S.A. con fecha 27 de marzo de 2026 y número de anotación 


2026/0478284. 


• Concha S.L., con fecha 27 de marzo de 2026 y número de anotación 
2026/0483645. 


 
 


Madrid, a fecha de la firma 
LA SECRETARIA DEL DISTRITO 


 


 
María Zapata Plaza 


Firmado electrónicamente 





				2026-04-06T13:36:31+0200

		ZAPATA PLAZA MARIA CONSTANZA - 50316586S





		








   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:resultmajor:ValidSignature La firma es valida       F9ibmfZoiN2sa0vCtw5bnZyoNrU=  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:resultmajor:ValidSignature La firma es valida    numeroSerie 297682271814073857451767291616660664776533243081  segundoApellidoResponsable PLAZA  primerApellidoResponsable ZAPATA  entidadSuscriptora AYUNTAMIENTO DE MADRID  subject CN=ZAPATA PLAZA MARIA CONSTANZA - 50316586S,givenName=MARIA CONSTANZA,SN=ZAPATA PLAZA,serialNumber=IDCES-50316586S,T=SECRETARIA DE DISTRITO,OU=CERTIFICADO ELECTRONICO DE EMPLEADO PUBLICO,O=AYUNTAMIENTO DE MADRID,C=ES  idEmisor CN=SIA SUB01,serialNumber=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES  unidadOrganizativa DISTRITO CHAMBERÍ  numeroIdentificacionPersonal   puesto SECRETARIA DE DISTRITO  extensionUsoCertificado KeyPurposeId 0:  TLS Web client authentication
KeyPurposeId 1:  E-mail protection  versionPolitica 23  NIFResponsable 50316586S  organizacion AYUNTAMIENTO DE MADRID  OrganizacionEmisora SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA  tipoCertificado SIA Empleado Público Cualificado Medio  validoDesde 2026-03-10 mar 13:16:01 +0100  idPolitica MITyC  ApellidosResponsable ZAPATA PLAZA  validoHasta 2030-01-29 mar 11:26:43 +0100  usoCertificado digitalSignature | nonRepudiation | keyEncipherment  NombreApellidosResponsable MARIA CONSTANZA ZAPATA PLAZA  pais ES  politica 1.3.6.1.4.1.39131.10.1.4,2.16.724.1.3.5.7.2,0.4.0.194112.1.0  nombreResponsable MARIA CONSTANZA  NIFEntidadSuscriptora P2807900B  clasificacion 5    urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:SignatureFormat:code:ValidFormat      urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:SignatureFormat:code:ValidFormat   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:SignatureCore:code:ValidSignature   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:Valid  CN=AC TSA CLIENTES,2.5.4.97=#0C0F56415445532D51323832363030344A,O=FNMT-RCM,C=ES 219543621731611010486605078066530581258434027558    CN=AC TSA CLIENTES,2.5.4.97=#0C0F56415445532D51323832363030344A,O=FNMT-RCM,C=ES 219543621731611010486605078066530581258434027558 CN=SELLO AEAD,2.5.4.97=#0C0F56415445532D513238303239323349,O=MINISTERIO DE TRANSFORMACION DIGITAL Y FUNCION PUBLICA,L=Madrid,C=ES  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidPeriod  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidExtension    urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidSignature   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidStatus     CN=SERVIDOR OCSP AC TSA CLIENTES FNMT,O=FNMT-RCM,C=ES 2026-04-06T11:36:37.000Z   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:RevocationStatusEvidence:code:ValidSignature    urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:SignatureCore:code:ValidSignature   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:Valid  CN=SIA SUB01,serialNumber=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES 297682271814073857451767291616660664776533243081    CN=SIA SUB01,serialNumber=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES 297682271814073857451767291616660664776533243081 CN=ZAPATA PLAZA MARIA CONSTANZA - 50316586S,givenName=MARIA CONSTANZA,SN=ZAPATA PLAZA,serialNumber=IDCES-50316586S,T=SECRETARIA DE DISTRITO,OU=CERTIFICADO ELECTRONICO DE EMPLEADO PUBLICO,O=AYUNTAMIENTO DE MADRID,C=ES  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidPeriod  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidExtension    urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidSignature   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidStatus     zVDD4kKv0B5JEIKxlQ3FTsdGw7A= 2026-04-06T11:36:33.000Z   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:RevocationStatusEvidence:code:ValidSignature   CN=SIA ROOT,serialNumber=A82733262,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES 1422524892 CN=SIA SUB01,serialNumber=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidPeriod  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidExtension    urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidSignature   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidStatus     A859uIEO1o2o152gJgFmJHKLnNY= 2026-04-06T11:36:33.000Z   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:RevocationStatusEvidence:code:ValidSignature   CN=SIA ROOT,serialNumber=A82733262,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES 1422524809 CN=SIA ROOT,serialNumber=A82733262,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidPeriod  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidExtension    urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidSignature      9/HAZlccvAl37H1kOKgLr4M/+UM= urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:AdES:forms:LT-Level http://uri.etsi.org/103172/v2.1.1#

